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SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORA ROJAS 

 

Montería, marzo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)     

 

CLASE DE 

PROCESO 

ACCIÓN DE TUTELA 

EXPEDIENTE N° 23-001-22-14-000-2024-00021-00       FOLIO 060-24 

DEMANDANTE ANTONIO JOSÉ JALLER DUMAR y JUAN PABLO 

PÉREZ CASSALINS en representación propia. 

DEMANDADO JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA.   

  

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que se interpuso impugnación 

contra la sentencia de tutela de fecha 26 de febrero del año 2024 proferida por 

esta corporación, la cual fue presentada oportunamente por la parte accionante, 

motivo por el cual se remitirá el expediente al superior funcional para que 

resuelva la impugnación presentada conforme a lo dispuesto en los artículos 32 

del Decreto 2591 de 1991, 8 de la Ley 2213 de 2022 y conforme a lo 

considerado en la sentencia  STC11274-2021 radicado N°2021-02945-00 de la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en tal virtud se,      

 

DISPONE: 

 

CONCEDER la IMPUGNACIÓN interpuesta por la parte accionante contra 

la sentencia de fecha 26 de febrero del año 2024, proferida por esta Corporación, 



dentro de la acción de tutela de la referencia. En consecuencia, envíese el 

expediente a la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, para lo 

de su competencia.           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Magistrado 
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SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL  

 

Magistrado Sustanciador: Dr. CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO 

 

Expediente Nº 23-001-22-14-000-2024-00025-00 Folio: 70-24  

 

Tutela en competencia 

 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En nota que antecede, se informa que el accionante impugnó el fallo de fecha 

28 de febrero de 2024, a través del cual esta Corporación declaró improcedente 

la acción tutelar.  

 

Como la inconformidad manifestada contra la Sentencia dictada por esta Sala de 

Decisión fue presentada de forma oportuna y por parte legitimada, procede su 

concesión. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala 

Unitaria Civil – Familia – Laboral de Decisión.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE la impugnación interpuesta contra la sentencia 

fechada 28 de febrero de 2024, proferida por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Honorable Corte Suprema de Justicia-

Sala de Casación Civil, para que sea repartida entre los Magistrados que 

componen esa Sala.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 
Magistrado ponente 

 
FOLIO 058-2024 Dr. Mora 

Radicación No. 23182318900120240000401 

 
Montería, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. No corresponde al suscrito manifestar impedimento en 

el asunto del epígrafe, habida consideración de que no fui 

participe de la Sala Segunda de Decisión Constitucional de este 

Tribunal que discutió y aprobó la sentencia del 6 de diciembre 

de 2023, que desató la impugnación presentada al interior de 

la radicación constitucional No. 23182318400111-01 de Yamid 

Amath Rivera Morales contra el Ministerio de Interior – 

Dirección de Asuntos Indígenas ROM y Minorías DAIRM.  

 

2. Así las cosas, en virtud de lo estipulado en el inc. 6° del 

artículo 140 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 8° del Dcto. 1265 de 1970, corresponde 

remitir el asunto a la Presidencia de la Sala Civil Familia 

Laboral de este Colegiado para realizar el sorteo de los 

conjueces que decidirán sobre los impedimentos manifestados 

por los Magistrados Carmelo Del Cristo Ruiz Villadiego, Marco 

Tulio Borja Paradas y Rafael Mora Rojas.  

 

Por lo expuesto se  

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: No manifestar impedimento en el asunto de 

referencia.  



SEGUNDO: Por secretaría pase el expediente a la 

Presidencia de la Sala Civil Familia Laboral de esta Corporación 

para que realice el sorteo de los conjueces que resolverán sobre 

los impedimentos blandidos por los magistrados enantes 

señalados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Radicado N° 23-001-22-14-000-2023-00023-00 

Folio 33-23 / ACCIÓN DE TUTELA 

 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado N° 23-001-22-14-000-2023-00039-00 

Folio 63-23 / ACCIÓN DE TUTELA 

 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado N° 23-001-22-14-000-2023-00118-00 

Folio 247-23 / ACCIÓN DE TUTELA 

 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Folio 478-22 / ACCIÓN DE TUTELA 

 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. Archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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